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ARTICULO DE OFICIO

g o b ie r n o d e pr o v in c ia
t a r a g o za

Núm. 88.
Circular núm. 35.

d ipu t a c io n e s pr o v in c ia l es .
e/ Ministerio de la Gobernación se han espedida 

el Real decreto y circular que á continuación se inserta. 
Ministerio de la Gobernación —Reales decretos.—■ 

Conforme á lo prevenido en el artículo 6 ° de la ley 
de 8 de Enero de 1845, Vengo en decretar lo si
guiente.

Artículo l.° Se procederá á renovar en su mi
tad las Diputaciones provinciales.

Art. 2.° Se verificaran las elecciones observán
dose puntualmente las formalidades , trámites v plazos 
contenidos en el título 3.° déla citada ley. ‘

, Art. 3. ° Las Diputaciones quedarán instaladas el 
dia 1° de Abril próximo venidero. •

Dado en Palacio á 21 de Enero de 1851.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Go- 
"eruacion , Luis José Sarlorius.

Ministerio do la Gobernación.—Real orden.—Sub- 
^'retaría:—Negociado I o—Para que tenga efecto 
P Real decreto de 21 del corriente . sgbre renova- 
p’‘n <tc la mitad de las Diputaciones provinciales, la 
V'‘ri» (q. D. g.) se ha servido mandar.

c ' Que las elecciones sd verifiquen en los dias 
> 27 y 28 del mes de Febrero próximo.

2. ° Que con (res dias de anticipación al prime
ro de los fijados para las elecciones, se publique en 
cada cabeza de partido y en todos los pueblos del mis
mo, el señalamiento de las localidades á donde de- 1 
ban concurrir los electores á emitir sus votos, y la 
designación de las secciones donde las hubiese.

' 3 3 Que se remitan desde luego á los alcaldes de
los pueblos cabezas de partido y de sección las listas de 
los respectivos electores.

4.° Que se publique en el Boletin oficial de cada 
provincia , los artículos 2. ° y 3. 3 de La ley de 8 de 
Enero de 1815, para que se tengan presentes sus dis
posiciones. ■ . • •

5. 3 Que en el dia de la instalación de las Di
putaciones remitirán los Gobernadores á este Minis
terio, una lista de los Diputados que representan á cada 
partido judicial , designando los que proceden de la 
última elección. Madrid 24 de Enero de 1854.—San 
Luis.

En cumplimiento á lo prevenido en las preinsertas re
soluciones y debiendo cesar en el corriente año los señores 
D. Gaspar Soriano, D. Manuel Peres Jaime, D. An
tonio Lalre, I). Francisco Romeo, D. Zacarías Mar
tin Orle, D. Luis Martínez y D Alilano Anchoru, se 
procederá á elección de Diputado provincial en los par
tidos judiciales de Aleca, Borja, Caspe, Daroca, La 
Almunia / Sos j Tarasona , en los días 26. 27 y 28 
del corriente mes, que S M. ha tenido á bien señalar. 
Solo tendrán derecho á lomar parte en la votación, los 
electores comprendidos en las listas que sirvieron para la 
última elección de Diputados á Córtes, observándose cuan
to se dispone en los títulos 2. ° y 3. ° de la ley de 8 
de Enero de 1845 , que se copian á continuación.

Los alcalaes de los pueblos pertenecientes á los parti
dos que quedan mencionados, luego que reciban esta cir
cular . le darán la publicidad debida por los medios de 
costumbre y espondrán al público asimismo las citadas lis
tas para conocimiento de los sugetos que deben tomar 
parle en la elección.

Los electores concurrirán á emitir sus votos.á las ca 
sas comisiónales de la capital del partido á quc corr^ 
ponde el pueblo de su vecindad. Zaragoza 1 o de Fe 
brero de 1854.—Miguel Tenorio.



Títulos de la ley que se cito.

, TITULO H .
Cualidades necesarias pura ser Diputado provincial.

Articulo 1° Para ser .Diputado provincial se necesita:
1. - Ser español, mayor de "25 años.
2. ° Tener una renta anual procedente de 

bienes propios que no baje de 8 000 rs. vn. , • ó 
pagar 500 de conliibuciones directas. En los partidos don
de no haya 20 personas que tengan estos requisitos, por 
cada Diputado que deban nombrar se completará el nú
mero con los mayores contribuyentes que se ha
llen'inscritos en las'listas de elegibles para los Ayunta
mientos del partido .

3. ° Residir v llevar á lo menos dos años de vecin
dad en la provincia, ó tener en ella propiedades por las 
cuales se paguen 1 000 rs. de contribuciones directas.

Art. 8 o No pueden ser Diputados provinciales:
1. ° los que al tiempo de las elecciones se hallen pro

cesados criminalmente. ,
2. ° Los que por sentencia judicial hayan sulrido pe

nas corporales aflictivas ó infamatorias y ño hubieren ob
tenido rehabilitación . . ,

3. o Los que se hallen bajo la interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral. _

4. ° Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos. ,

5 ° Los que estén apremiados como deudores a la Ha
cienda pública ó á los fondos de la provincia como se
gundos contribuyentes. ,

6. 6 Los que sean administradores ó arrendatarios de 
fincas de la provincia y sus fiadores. '

7. ° ¡.os contratistas de obras públicas de la misma 
y sus fiadores. M . , . .

8. o Los que perciban sueldo o retribución de los fon
dos provinciales ó municipales. , , .

9. » Los Jueces de primera instancm, ios Secretarios 
y demas empleados de los Gobiernos políticoSj los Cori- 
sejeros provinciales, ios Contadores, Administradores, le- 
soreros v demas empleados en 1a recaddacion, interven
ción y distribución de las rentas públicas, los ingenieros 
civiles y los encargados de montes en las provincias donde 
se hallen destinados.

Art. 9. ° ' Dodrín escusarse de aceptar el cargo ue 
Diputados provinciales!

1. 6 Los que habiendo cesado en el fueren elegido., 
no mediando el hueco de una renovación.

2. ° Los sexagenarios ó físicamente impedidos. ,
3 o t;os Senadores y Diputados á Córles, y los in

dividuos de Ayuntamiento, hasta un abo después de habet 
cesado en sus cargos • .

4. o Los funcionarios de Real nombramiento que pue
den ser elegidos. .

5. ° Los que al ser elegidos, no ésten avecindados en

la provincia.
TÍTÜtO ÍIL

Del modo de hacer las elecciones.
ArL 10. La elección de Diputados provinciales se hará 

en virtud de Real convocatoria cuando haya de ser gene
ral; y en virtud de orden del Gefe político de la provin
cia cuando sea parcial solamente.

Art. 11. Los Diputados provinciales serán nombrado, 
por los mismos electores que elijan los Diputados á Lories, 
sirviendo al efecto las mismas listas con b-s ultimas rec
tificaciones que en ellas se hubieren bocho

Art. 12. El Gefe político cuidara de la publicación du 
dichas listas para conocimiento de ios oledores y las re
mitirá oporlunamente á los Alcaldes de los pueblos ca lo
zas de distrito electoral.

Art. 13 El Gefe político, tan luego como se publi
que esta ley, procederá, si el número de electores o la 
demasiada eslension de los partidos judiciales lo exigiese,

2—
á dividirlos en los distritos electorales que mas convenga, 
y señalará para cabezas de distrito los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda ir a votar. Hecha esta divismn, la pa
sará al Gobierno para su aprobaron. Si no hubiese nece
sidad de dividir algún partido judicial un distritos electo
rales, la elección se bara solamente en la cabeza del partido.

Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación de 
los distritos electorales, servirá para todas las elecciones 
sucesivas, no pudiéndose hacer Variación alguna sirt que la 
apruebe también el GobiemO en virtud de espediente que 
se formar al efecto. ,

Art. lo l'l primer día señalado pura la votación se 
reunirán k electores á las nueve de la mañana en el sitio 
designado tres dias dfc anticipadlo,h por el Alcalde de 
la cabeza d, distrito, y bajo la presidencia del mismo Al
calde ó de quien haga sus veces.

Art 16. Para la constitución de la mesa se asociaran 
al Alcalde Téhiente ó Regidor que presida, dos electo
res nombrados por el mismo de entre los presentes. Los 
electores que concurran en el primer día y primera hora 
de votación entregarán al Presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita ó escribir en el «cío, en la cual se 
designarán dos electores para Secretarios escrutadores. El 
Presidehté depositará la papeleta en la urna a presencia 
del elector. Concluida esta votación se verileara el escru
tinio, v quedarán nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro "electores que hallándose presentes al tiempo del 
escrutinio hayan reunido á su favor mayor numero de 
votos. Estos Secretarios con el Alcalde, 1 emente o Re
gidor Presidente, constituirán definitivamente .a mesa.

Si por resultado del éscrutihio no saliese el numero su
ficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los ele
gidos nombrarán de entre los electores presentes los que 
falten para completar la mesa

En caso de empale decidirá la suerte. ,
Art Vi Constituida la mesa, empezará la votación, 

que durará tres días, á no ser que antes hubiesen dada 
' SU voto todos los electores del distrito. La votación sera

8 El Presidente entregará una papeleta rubricada al elec
tor, éste escribirá en ella dentro del local y á la Vista de 
la mesa ó hará escribir por olio elector, el nombre del 
candidato ó candidatos; y el Presidente introducirá la pá
ndela en la urna delante del mismo elector, cuyo .nom
bre V Vecindad se anotarán en una lista numerada.

Art 18 Las operaciones electorales empezaran a las 
nueve de b mañane, y terminarán á las dos de la tarde.

Art 19 Luego quo so concluya la votación de cada día, 
el 'presidente y Í68 Secrélarios harán (-1 esi rulimo de los 
votos leyendo en allá voZ las papeletas, confrontando el 
número de ellos con el de los votantes anotados en la lista, 
y estenderán del resultado el acta correspondiente.

Art 20 En lodo escrutinio leerá el Presidente en alta 
voz.' las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán 
los Sec'rclarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas Contengan mas nombres 
que los precisos, serán nulos los votos .lados a los últi
mos sobrantes; pero Valdrán los de. las papeletas que con
tengan menos nombres qne los precisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio, y anunciado el re
sultado á los electores, se quemarán a presencia del pu
blico todas las papeletas. .

uí ^3 Antes de las nueve de la mañana del día si- 
¡míente se 'tijera en la parle estenur del ed^io donde so 
celebre la elíccion, la bala nominal do lodos los , odores 
que havan concurrido á votar el dm aolerror y el resu- 
lo de los votos que cada uno hoya oblemdo.

Alt .Vi dia siguiente de haberse acabado la vota- 
cien V 6 la hora de las drer. de la mañana el f res,denle 
v Secretarios formarán r-1 resúmen general de votos y es- 
Lnderán y firmarm .-I acta de lodo el resultado, «pre
sando «I numero total de los electores que hubiere en el 



distrito, el número de los (jtie han tomado par e en la 
elección, y el de los votos que cada.candu.ato ha obte
nido. Copia autorizada de esta, acta se rermura =1 Gete 
político <ie la provincia. .

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la 
Cabeza dél partido judicial, se proclamara Diputado pro
vincial desde luego al que hubiere obtenido mayor nu
mero de votos; pero el escrutinio de que habla el pár
rafo anterior se hará ante til Ayuntamiento pleno d61 mis
mo pueblo, en la fnnná y bajo la presidencia que se de
termina en el art. 26 .

Art 25 Kl Presidente y Ids cuatro Secretarios nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado pata que 
lleve á la capital del partido copia certificada del acta 
del distrito^ y asista al escrutinio genera! de votos. 
acta original quedará en el archivo del Ayuntamiento

Art. 26. Este escrutinio genera! se liara ante, el Ayun
tamiento pleno de la cabeza del partido, á los seis días de 
haberse concluido Ids elecciones en los distritos electorales, 
presidirá el Gefe político ó la persona que designe, y ha 
rán de escrutadores los dos comisionados quesean al electo 
elegidos. Si por enfermedad, muerte, o por cualquiera 
otra causa no concurriese-algún comisionado, se re m ti ni 
la copia certificada del acta que le corresponde al 1 resi
dente, el cual la presentará á la Junta para qnc se ve- 
riíinuc el escrutinio. ............... ,Ar 27 En los poeblo» dondn hubiere vanos parUdos 
se hará el'escrutinio general de todos ante el Ayunt.umento 
pleno de! mismo pueblo; pero con separacron unos partí- 

dos de otros. . ,. . .
Arl Hecho el resúmen general de loS votos por 

•el esrtoLuin de Lis actas de loS dhtntos electorales el 
Presidente proclamará Diputado al candidato que hubiese 
obtenido ‘»nv>r número de votos,- decidiendo la suerte en 
coso de emjiate ,

Art. 29. El Presidente y escrutadores en cada distrito 
electoral y el Presidente y comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio , resolverán cada dia definitivamente y 
á pluralidad do votos cuantas dudas y reclamaciones se 
presenten, espresándolas en el acta, como igualmente las 
resoluciones que acerca de ellas se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero podrá dejar con
signadas en su acta las reclaüiacioneS ó dudas que sobre 
este punto se presenten, y su opinión acerca de las mismas.

Art 31. El aéta original se depositará en el archivo 
del Ayuntamiento de la cabeza de partido; y una copia 
eerliíicada de ella se pasará al Gefe político.

Arl 32. El Geí'd polííico, oido el Consejo provincial,' 
si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arrre- 
glada la elección, estenderá el nombramiento correspon
diente á los que huyan resultado Diputados, y se lo co- 
muiiicará para su conocimiento. . ,

Art. 33. Si el Gefe político, oído el Consejo provin
cial, hallare nulidades en la elección, o si hubiere lecla- 
ínácioncs contra su validez, pasará todos los documentos 
con su informe al Gobierno, el cual declarara sr es va
lida dicha elección ó si ha de verificarse de nuevo en el 
todo ó en alguna de sus partes .

Art. 34. El Gefe político, de acuerdo con el Consejo , 
provincial, decidirá si el Diputado electo tiene ó no las 
cualidades que para esto cargo exige la presente ley, y 
«m I,-, misma forma fallará también sobre las sohci mies de 
exencron. De estas resoluciones podran los interesado» ape- 
^ATt El

^tid0¿ oplará P-.^^^V^^'^nybie^ 

Pr^e?á7 núVaTención siempre qué un Diputado cese

Ordiuaria.

Num. 8g¿

Pipulacúm provincial de. ZaragWU

Repartidos por esta biputacíhn entre loé 
pueblos de la provincia ios 580 soldados 
que se la piden correspondientes al reetti- 
plazo del Ejército del año actual , el 8 
de los corrientes practicará el sorted dd 
décimos que en la derrama residían cü-- 
yo acto dará principio á las 9 de Id ma
ñana, en el salón donde celebra süs se-* 
siones; sito en el Gobierno de 15 prOVÍn- 
cia. Lo que hace publico para conoci
miento de todos aquellos que quierañ pre
senciarlo vá quienes pueda convenir. ZarágO¿ 
Za IFebrero dé 1854.—El Presidente Miguel 
Tenorio.—El Vocal secretario # Edüardd 
NavaL

ísdm. 90 .

AdminiMracibn principal de Hacienda publica de la pri^ 
vincia de Zaragoza.

A las dos horas de la lardé del Sábado 
4 de Febrero próximo, se venderá en pú
blica subasta los géneros de ilícito comer
cio declarados en comiso, correspondiente 
a) espediente núm. 5 consistente en tegi» 
dos de algodón de diferentes colores, y pa
ñuelos de lo mismo; cuyos géneros se di- 
vidifán en lotes de á 200 rs. próximamen
te cada uno, .como está prevenido.

I,o que se anuncia en el Boletín bfiCíát 
y Diarios de esta Capital para general in
teligencia. Zaragoza 30 de Enero 1854.-^ 
Arizmendi. .

. NTun. 9h
D. Ventura Valencia. Adminislrador de tu. fa

brica de Sal de Sástago.
Debiendo procederse én te misma, ¿ 

la subasta de los trabajos de te limpia de 
las ñeras y los andadores de la misma; sé 
hace saber por el presente edicto para los 
que gusten interesarse en éste Servicio se 
sirvan concurrir á esta Administración el 
dia 7 del próximo Marzo, á tes once ert 
punto de su mañana, hora en qüe ten
drá efecto la misma por ante su Adminis
trador y donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. Salina de Sástago 
27 de Enero de 1854.—Ventura Valencia^

Núm. 92. , ■

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo, presbítero 
dignidad d-o Capellán mayor de Reyes de la St.¡. 
sia primada de las Españas, Caballero de la Real y



distinguida orden de Carlos III, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, Vicario general de esta ciudad 
y su arzobispado, y Gobernador del mismo por el 
Emmo. Sr. Cardenal I). Jua,n José Bonel y Orbe su 
dignísimo Prelado, etc.—Hacemos saber: que auto
rizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la 
Diócesis, para realizar la enagenacion de bienes ecle
siásticos á que se refiere el último Concordato en el 
párrafo 4. ° del artículo 35 y 6 ° del 38, hemos 
señalado el dia Jueves 9 de Aiarzo próximo y hora 
de las once de la mañana para la venta en subasta 
de los censos que á continuación se espresan por su
basta doble simultánea en Madrid y esta ciudad ante 
Nos y por la Escribanía de D. Manuel Sambez Gi- 
jon y en la Cárte ante el Sr VisiUid-or eclesiástico 
y respectivo Notario,' con asistencia en uno y otro 
caso de los Administradores Diocesano y de Hacienda 
pública ó empleados que los representen.

Censos de Religiosas. Provincia de Zaragoza.
Número 1 ° Un censo que paga el Ducado de 

Hijar al Convento de Nlra. Sra. de los Angeles de 
Madrid impuesto sobre aquel 1 659 rs. de renta y 
91 300 rs de capitalización. . .

El pago de esta linca se verificará en metálico ó 
bien en títulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior y esterior al precio de la cotización del dia 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmedia
to, si en el anterior no hubiese habido cotización de 
dichos efectos y en los plazos que establece el artí
culo 1<> del citado Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el 
contrato, porque las fincas adjudicadas á su favor apa
rezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca, su 
capital de total valor de, la linca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclama
ción que intenten referente alaciase, situación, cabida 
y demas circunstancias de las lincas eclesiásticas <]ue 
adquieran por eapilahzaeion y no por tasación, cuan
do dichas fincas hayan ganado al tiempo de la ena
genacion la renta que produjo el capital que sirvió* 
como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 
de- derechos que deben satisfacerse á los jueces, cu
riales y demas personas que intervengan en la subasta 
por otorgamiento de escrituras y demás diligencias á 
tenor de ios aranceles que rigen para la venta de 
bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la Gaceta, Diario de avisos 
de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias para inteligencia de los que quieran intere
sarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan con
sultar el' espediente original que estará de manifiesto 
en la- Seeretarí® de (Limara y Gobierno de la Dió
cesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
el licilador presente fiador abonado á satisfacción dé
los jueces del remate, por documento del Banco Es
pañol de San Fernando que equivalentemente les ga
rantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, de
biendo en su coso firmar dicho fiador el acta del 
remaleen unión con el rematante, quedando obli-_ 
gados subsidiariaménle á las consecuencias del remate 
y las fincas hipotecadas primitiva, espresa y espr-cial- 
ménte al eumplwnkíulo del contrato, en conformidad 
al repelido B'eal decreto • dí- 9 de Diciembre de 18al.
' Toledu'27 de Enero de 1854.—Dr. D José Mi

guel Samz Pardo,

PARTE NO OFICIAL.

Administración general de loterías de la provincia 
de Zaragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demás de la provincia, se venden billetes á 25 . 
reales el octavo para el sorteo de 9 de Febrero 
próximo.

Zaragoza 31 de Enero de 1854.—El Admi
nistrador general, Raimundo Biesa.

Acordado por este ayuntamiento el arriendo de los 
derechos de consumos con la libre venta para el año 
corriente de 1854, se avisa al público á fio de que 
los que deseen lomar parte en la subasta se presen
ten en la casa del común el dia 5 del próximo Fe
brero de once á doce de la mañana, á cuya hora so 
celebrará el primer remate, bajo las condiciones es- 
presadas en el pliego que obra en la secretaría de la 
municipalidad.—La base para el arriendo es la can
tidad de tres mil cuatrocientos cuarenta reales veinte 
y ocho mrs., á la cual ascienden la cuota señalada 
por la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia para el año corneóle, y el recargo de 3 por 
100 autorizado por el art. 103 del Real decreto de . 
23 de Mayo de 1845, y no se admitirá postura que 
baje de dicha suma. Pueblo de Alarva 27 de Enero 
de 1854.—El Alcalde, Pascual Asensio.—El Secre
tario interino, Juan López.

Con autorización' competente se arren
dara los dias 2 y 5 de Febrero los dos 
hornos de pan cocer de la villa de Bu- 
jaraloz, bajo los pactos y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en el acto de la 
subasta.

Se arriendan las yerbas del soto, prados y 
rastrojeras de la torre llamada de Álfranca, 1 . 
por tiempo de tres ó mas años que princi
piaran á contarse desde el día 3 de Mayo del 
presente año. Los que gusten hacer propo
sición podran verificarlo en pliego cerrado 
hasta el dia 8 de Febrero á las once 
de su mañana en la Administración general 
del Kxcmo. Sr. Marqués de Ayerbe, sita en 
su basa calle det Pilar, en cuya hora se re
matarán cu favor del mas beneficioso postor*

Fu diclía Administración se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones que ha de re
gir durante el arriendo, y se advierte que no 
se admitirá proposición menos de nueve mil 
reales anuales.

Aviso interesante. .
En el antiguo y acreditado almacén de 

papel de todas clases de Pedro Sierra, calle 
de Predicadores número 193 frente ala cárcel, 
se ha establecido una nueva fábrica de naipes 
los que por la calidad y precio tan conve
nientemente, nada dejarán que desear á los 
consumidores.

Igualmente se arreglarán toda clase de 
papel, y .cartones de todos tamaños y grueso.

Zaragoza: imprenta Nacional.


